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Consulta: 
 

 
 
Referencias legislativas 
 
MANUAL DE PROCEDIMIENTO ENTIDADES COLABORADORAS DE LA 
ADMINISTRACIÓN AGRARIA DE LA REGIÓN DE MURCIA (ECARM) 
 
http://www.carm.es/web/descarga?ARCHIVO=6.%20MANUAL%20ECARM.pdf&ALI
AS=ARCH&IDCONTENIDO=183398&IDTIPO=60&RASTRO=c3263$m71225,71278
,72285 
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Decreto n.º 129/2022, de 14 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 
las Entidades Colaboradoras de la Administración Agraria de la Región de 
Murcia. 
 
Artículo 5. Actuaciones de las ECARM en el ejercicio de sus funciones. 
… 
En el caso de que se determinara que se ha producido algún incumplimiento de las 
medidas previstas, esta comunicación deberá producirse en el plazo de 48 horas. Una 
vez recibida esta comunicación, la Administración adoptará las medidas precisas para 
el restablecimiento de la situación y su adaptación a la legalidad. 
… 

 

 
Respuesta a la consulta 
 
En primer lugar, recordarle que la ley a aplicar es la Ley 3/2020, de 27 de julio, de 
recuperación y protección del Mar Menor. 
 
Sería una inspección con informe desfavorable si cumplen una de las situaciones: 
 

- Si se han detectado irregularidades tipificadas como infracciones. 
- No aporta documentación o es insuficiente. 

 
No obstante, si la incidencia se puede subsanar en muy corto plazo, se podría evaluar 
la posibilidad de una segunda inspección. Si no se subsana en muy corto plazo, el 
resultado del control sería desfavorable. 

 


